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ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

ACUERDO Nro.

c)0
	 •11)

"Por el cual se adopta la estructura interna del Instituto de Cultura y
Patrimonio de Antioquia"

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE
ANTOQUIA

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas mediante el
CAPITULO IV, Decreto 0494 del 2011.

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto 0494 de febrero 28 de 2011, el Gobernador de Antioquía,
creó el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, en cumplimiento de la
facultad conferida por la ordenanza Número 34 del 29 de diciembre de 2010.

Que el articulo 23 numeral 4° del Decreto Ordenanzal 0494 expedido por el señor
Gobernador de Antioquia. faculta a 	 la Junta Directiva para: "Determinar la
organización interna, las funciones de las dependencias, crear, suprimir y fusionar
,, mpleos, definir su categoría, fijarles 	 la remuneración y régimen jurídico del
personal' .

Que en la sesión de la Junta Directiva celebrada el 23 de marzo de 2011 según
consta en el acta Nro. 1, se aprobó la propuesta de planta global de cargos de
personal.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la siguiente planta de cargos globalizada para el
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia:

Denominación del
Empleo 	  Código Grado Plazas

Director General	 050
Subdirector	 070
Tesorero	 201
Profesional Especializado	 222	 5	 1 -
Profesional Universitario	 219	 4	 	 1
Profesional Universitario	 	  219	 3	 2 	

I
I

Profesional Universitario 	 219	 2 j 	  13
Técnico Operativo	 314	 	  8
Auxiliar Administrativo	 407J 	 6	 1 
Auxiliar Administrativo	 407	 5	 5 
Secretario Bilin_güe	 420	 5	 	 1 

--t-

Secreta rio	 440	 5	 1

Auxiliar Administrativo 	 r 	 407	 4	 1 	
Auxiliar Administrativo	 i  407	 3

TOTAL40,
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!nar actividades en el área patrimonial que sean de competencia o voluetie
rlinistrae.ión, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, a<.,-1

ord((:-1	 tecne:::,e jurídico y legal sobre los bienes .:.:1.2,tecaliEH:

perinioniales e sobre pioyectos de intervención en bienes inmix-oles
dei aJnbito nepartanlental.

Gestionar y adecuar la operación de la infraestructura cultural y artística que
p.„1teriezca al Instituto, soporte institucional para el fomento, estímulo, difusión,
re:inieción, gestión, formación, investigación y conservación de las expresiones
(.111ales y artísticas en la región Antioqueña.

Fremover, coordinar y suscribir la firma de convenios que contribuyan 	 al
miento, fortalecimiento y posicionamiento de la cultura en el Departamento,

e.studiar, valorar y emitir conceptos técnicos sobre los procesos, programas y
;:e..)et;tos de las áreas artísticas y culturales del Departamento en relación con el plan

H(.:e,eer'rcllo eulturai.

ARTÍCULO QUINTO.- FUNCIONES. Son funciones del INSTITUTO DE CULTURA Y
1(.IMONIO DE ANTIOQUIA.

Formular políticas culturales para el Departamento.

Formular estrategias para garantizar la creación, el enriquecimiento y 	 la
,;, (iservación de las expresiones culturales propias del Departamento de Antioquia,

.liveT;0 en conformación étnica, socio cultural e histórico.

1 iderar la formulación y ejecución de políticas públicas, programas, planes	 y
veetos más culturales y artísticos que permitan, garantizar, restablecer y ejercitar los
e( l ios culturales en su más elevada expresión cultural y desarrollo,

4 Orientar y coordinar actividades para la conformación y el funcionamiento de
(,,y,,acie: de participación y concertación ciudadana y el fortalecimiento de los procesos

a l o-, sistemas nacional, departamental, subregional y municipal de cultura,
mdc LE., competencias y demás funciones establecidas en la Ley 397 de 1997,

de Cultura y demás normatividad vigente.

a'S Impulsar la formación y gestión de programas culturales, de acuerdo con el Plan
Departamental de Cultura y el Plan Departamental de Desarrollo.

leacer seguimiento y acompañamiento permanente a los municipios del
arn(--3, nto de Antioquía, de tal manera que les permita ejecutar y llevar a feliz

-;1.1s programas, planes y proyectos en materia cultural.

7 Coordinar la ejecución de las políticas, planes y programas adoptados por el
Departamento para el fomento y desarrollo de la cultura.

12 , ez en.,-.-11 estrategias de 	 motivación, sensibilización, circulación, proyecen.
, :-.7.iprop,irlón y C,Gt1Ser clon del patrimonio cultural tangible e intarigibl ,	y

nes culturales y artisticas.

e impulsar	 eegias que garanticen el desarrollo de la:, 	 v
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-71 cto, rgamiento	 eshmulos de variada índole, para los creadores,
ini . c ... . 95'22,2	 t-5

	

la sostenibiiioad	 le proyectos culturales de interés general	 n.tz-
de ios objetivos, col Alados a1instituto„

	

inamener la	 red u€Ei i . e.laciones interinstitucionales. regic	 71es.
i2 < ernacionales,	 necesarias para el cumplimiento de los ob5- . vos

:•

CAPÍTULO II

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

riCULO SEXTO.- DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. La direccIón y
yl•iiir,..:.t,acry ' del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA,

f2-3 n 2 2del Consejo Directivo y del Director.

ARTICULO SÉPTIMO.- INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, El Corseio
2221 Istituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia estará integrado por

ei . dc.): del DeI)artarnento o su delegado.

2. El .3ecretario de Hacienda del Departamento o su delegado.

io de Educación dei Departamento o su delegado.

4. Lin r . t1.i f esenta19,e. del Consejo Departamental de Cultura.

:2 ,222:21tante del Sector Empresarial.

Un represertante designado por el Gobernador.

7 Un representante de las instituciones públicas de educación superior, del orden
: ,-.1)1r-1	 u 'ental.

PARÁGRAFO PRIMERO.- ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO
DIRECTIVO. El representante del Consejo Directivo del sector empresarial será elegido
r,	 -iobernador del Departamento, de terna que presente el Comité Intergremial de

rep re.sentante de las instituciones públicas de educación superior, del orden
miarLimentai, será elegido por el Gobernador, de terna presentada por los rectores de

	

,,.presentante del Consejo	 Departamental de Cultura, será elegido por el
e rr iador del Departamento, de terna presentada por el respectivo Consejo.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- El Gobernador, considerará las ternas presentadas y si no

	

estuviere de acuerdo con su	 integración parcial o total, podrá solicitar nueva
conformación de las mismas por una sola vez más
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ARTÍCULO OCTAVO.- El Consejo Directivo será presidido por el Gobernador o su
delegado.

ARTÍCULO NOVENO.- El Director del Instituto formará parte del Consejo Directivo, con
Voz pero sin voto.

-MULO DÉCIMO.- Actuará como Secretario del Consejo Directivo el Subdirector
st r al; ».) y Financiero del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE

!(...)01)IA, o quien haga sus veces, a quien corresponde llevar las actas y además
nf arasr..,bre los actos propios del Consejo Directivo.

ARTICULO DECIMOPRIMERO.- PERÍODO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO
DIRECTIVO. El período de los miembros del Consejo Directivo será de cuatro (4) años
y podrán ser reelegidos, previa postulación.

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO.- FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. Son
es del Consejo Directivo.

,..::::3blecer las directrices para la administración general de la Institución

2	 : bai. 1()55 piar -res estratégicos y los planes operativos anuales de la Institiica¿r,

3	 avalados por el representante legal, las políticas de rnejolamier2,H
entrdad, as i corno los programas orientados a garantizar el desam.c):1y.

seguimiento y :a	 2enódica del funcionamiento,era.
conforrnidad con	 la politica los planes adoptados y ra

rendir concep 1J.: cobre e! inforTe anual presentado por el DIr

2,	 S :-Lores da.a	 or la Llitidad

de las evalua,...inés semestrales de ejecución presentadas í.or
de ía Entidad,

.: 3I L)UeCtOÍ de torma específica o general según sea el caso. para la
contratos .y empréstitos internos o externos con destino a la eotid9d de

;as normas le g ales v!gentes, cuando supere los trescientos (300)1,;alarios
mensuales legales

la aprobacion del Gobierno Departamental, la estructura
recomendar las modificaciones pertinentes que puedan presentarse

definir, dentro de los principios generales de la Acirninistra:li,s-,.
planta de personal que considere necesaria y oportuna para e""...

• :os es	 los esperados y adoptar los estatutos internos de la entidad y
a ellos se introduzca, de conformidad con lo dispuesto en sus acl(Y,

o reestructuración.

.‘:ba r. el proyecto de pre.suptiesto anual del Instituto. de acuerdo con ias
;tales, el plan .-stn3 ll egico y el plan operativo, que disponga para la vigencia
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y de ejecución presupuestal presentados ¡:::e» • :HH

cumplim'bentr, de los planes y programas definidos para Id I r	 iór

periódicos de g: :E;stan y resultados del

12 Dictarse su propio reglamento.

Li;; „lunas que les señalen la ley y los estatutos internos.

P ARÁGRAFO.- El Consejo Directivo podrá delegar funciones en la Dirección del
,1 1.:ito siempre y cuando sea procedente legal y estatutariamente.

ARTICULO DECIMOTERCERO.- REUNIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. El
Jihsejo Directivo se reunirá ordinariamente una (1) vez cada mes y

ordinariamente cuando sea convocada por su Presidente, el Director, o a
;luid de por lo menos cuatro (4) de sus miembros.

PARÁGRAFO PRIMERO.- La convocatoria a reuniones ordinarias o extraordinarias
Clflz,t'io Directivo se hará mediante citación escrita a sus miembros, con una

aun ue no menos de tres (3) días hábiles e indicando los temas a tratar.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- El Consejo Directivo se reunirá en la sede de la entidad o
,era (le ella de manera descentralizada.

PARÁGRAFO TERCERO.- A las reuniones podrán asistir como invitados personas
runcionarios de la Entidad, cuando así lo determine el Consejo Directivo

Dire ter, con el fin de informar o conceptuar sobre temas específicos y lo harán
:r1 voz pero sin voto,

ARTÍCULO DECIMOCUARTO.- DENOMINACIÓN DE LOS ACTOS. Las decisiones
Consejo Directivo se adoptarán por medio de Acuerdos, que llevarán la firma de

nen presida la reunión y del Secretario del Consejo.

PARÁGRAFO PRIMERO.- De las reuniones del Consejo Directivo se dejará
siancia en el Libro de Actas, en las cuales se consignarán los temas o hechos

.-'1-dados, las decisiones adoptadas y las formas a las que se haya recurrido para las
MS. Las actas serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la respectiva

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los Acuerdos y Actas se numerarán sucesivamente, con
indicación del día, mes y año en que se expidan o se sesione y estarán bajo la
custoc.a dei Secretario del Consejo Directivo.

ARTÍCULO DECIMOQUINTO.- QUÓRUM. El Consejo Directivo requerirá	 L,..1
asisterc:a (ir la mitad más uno de ins miembros que lo integran

optarán por ia mayoría de votos cle los miembros del Consejo.

ARTICULO	 DECIMOSEXTO.- CALIDADES, INCOMPATIBILIDADES 	 E
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INHABILIDADES DE LOS MIEMBROS. Los miembros del Consejo Directivo 'gue
la calidad de empleados públicos no adquirirán por este hecho dicha

ros del Consejo Directivo y el Director estarán sujetos a las inhabilidade
:: . , i tibiiid des señalar:las en	 Constitución Política, la Ley y en las norrrid,,

adicionen o sustituy:al.

	

A "11(;UL.0 DECIMOSÉPTIMO.- 	 HONORARIOS. Los miembros	 dei
tendrán derecho	 a honorarios, 	 de	 acuerdo	 con la tarifa que

)r,

DECIMOCTAVO.- DEL DIRECTOR. El INSTITUTO DE CULI
	DE ANTIOQUIA c J	 n:Yr rt . tnr agente del Gobernado,	 Hbr

!emoción, quiet	 ' 	plf,--r-vtante Legal de la Entidad:

	

actos y cortria'..-,‘,s	 el cumplimiento de sus.

	

Su represeriidció:-t	 extrajudicial y podrá aoa ids
r aales que ciemande la mejor defensa de los intereses de le

Para ser	 de Cultura y Patrimonio de Antioqui,

	

coldidoiano de nac rn	 ler titulo profesional de AdmIn;stia.:...*:'
. ares	 Adryllnistración a.	 Ciencias Administrativas.

p in,.—iición	 Y	 ',..-:laciones	 Corpor-lt , vas,	 Sociología,	 Aídi,

	

Gestiónulturat,	 ingeetta Industrial,	 Ingeniería Administrativa
J-4diministraciD-1 Publica Municipal y 'iegional, Contaduría y
una experier-:::a urofesional relacionada con el área de

ARTICULO DECIMONOVENO.- FUNCIONES DEL DIRECTOR. El	 Director del
INiTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, cumplirá todas aquellas
fdii, le nes que se relacionen con la organización y funcionamiento que no se hallen

,I'Tiente atribuidas a otra autoridad y en especial las siguientes:

1	 idponer al Consejo Directivo la modificación de la organización interna y de la
)innta de personal de la institución.

2 Informar al Consejo Directivo y a la Secretaría de Educación de Antioquía sobre el
tar...1c de ejecución de los programas y rendir los informes generales y periódicos o
ecrTes que le soliciten,

3. Dirigir la Institución manteniendo la unidad de intereses en torno a la misión y
objetivos de la misma.

4 Hpedir los actos administrativos de su 	 competencia, órdenes y directrices
as para el funcionamiento de la Institución.

5. coordinar y controlar el cumplimiento de la función disciplinaria.

6 Crear los comités asesores y grupos de trabajo necesarios para el cumplimiento
de las funciones de la institución y conformar los previstos en la ley,

7 Vincular,	 posesionar y remover el personal de la institución conforme a las
disposiciones legales.
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8 Distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global, entre las distintas
n'encias de la Entidad, de acuerdo con las necesidades del servicio.

", .. , optar	 los manuales de procesos y procedimientos y los específicos de
ies y competencias laborales.

E.liereer la ordenación del gasto de la Institución con sujeción a las disposiciones
establecidas en las normas presupuestales y reglamentarias.

1 Presentar a consideración del Consejo Directivo el proyecto de presupuesto y sus
ifica c: ones para la respectiva vigencia fiscal.

:• -resentar	 a consideración del Consejo Directivo las modificaciones al
presupuesto, conforme con lo establecido en las disposiciones vigentes.

13. Administrar los bienes y recursos destinados al funcionamiento de la Institución.

el	 ,....7.ror.u.dtiones o aceptar bienes en cornodaf........,
•	 Ilnes de i¿ HIstiruen5n.

y coniinutos que se requieran para el funcionarnien•
de acuerdo con las autorizaciones del Consejo Directivo.

Lu emás que le señalen la ley y los estatutos.

UL»D VIGÉSIMO.- DENOMINACIÓN DE LOS ACTOS DEL DIRECTOR.
:...::••••• :; 	 'iones del Director cumplidos en eieíCiCi0 de las funciones a él asignadas

y los presentes	 Estatutos y los Acuerdos del Consejo Directrvn
f',.:esoluciones, las que se numerarán consecutivamente. con

do	 año en que se expiden. Su conservación y custodia estará a
:.iministrativo y Financiero o de quien tIaga sus veces.

CAPÍTULO III

ESTRUCTURA

AR7,11:.,L;1.0 VIGÉSIMO PRIMERO.- ESTRUCTURA. La estructura del INSTITU
PATRIMONIO UE ANTIOQUIA será propuesta por el Consejo Dii-eCtivr:

. •..e .:ilarite Decreto por el Gobernador, atendiendo a las necesidades „lje•
. 7. 3 relativas a la organización y funcionamiento de entidades

permitiendo el cumplimiento de las funciones establecida's
eficaz y eficiente,

UICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El INSTITUTO DE CULTURA Y PA -Muy:DNI°
CE ::,,,N.TíO(.11i1A, tendrá la siguiente estructura orgánica:
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CONSEJO DIRECTIVO

DIRECCIÓN GENERAL

OFICINA DE COMUNICACIONES Y
PUBLICACIONES

SUBD IR E CC ION
ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA

1	 Consejo Directivo

2.	 Dirección General,

2 1	 Subdirección de Planeación

2.2	 Subdirección de Patrimonio y Fomento Artistico y Cultural

2.3	 Subdirección Administrativa y Financiera

2. 4 	 Oficina de Control Interno

2.5	 Oficina de Comunicaciones y Publicaciones.

pA•,-.-;á.AFO PRIMERO.- FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACION
de 1a	 :;ion de Planeación:

ESENCIALES:

...mente ep,yj usenal	 mediante el suministro de	 de
;-.1ción y le .troalimeritacl,71 de su desempeño, con el fin de contrili;-,hr al

2His personas 'y' garantizar el logro de los objetivos del Instituto,

equipo de trabajo mediante la aplicación de herramientas de
y dirección, así corno de los	 instrumentos y metodologías que

..,!eii,-,!„.311(..::en el desempeño. con el fin de consolidar un equipo efectivo en el
de las actividades que le corresponden,

ei proyecto de preL41.1eto requerido para el cumplimiento de los planes,
pro	 as y proyectos y	 veiícar su ejecución. de acuerdo con las directrices

estab oon el fin de optimizar los recursos

LE CONTROL

SUBDIRECCIÓN DE
PATRIMONIO Y FOMENTO
ARTISTICO Y CULTURAL
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4iar la contratación requerida, siguiendo los trámites necesarios,
g bjetívos ylonie•fisfos.

sobre las intervenronas de los contratos de la depen,:ia-,12.,:i
de sus func i o n es, teniendo en cuenta los conocimientos ,y (2..xp€,HH»

e acuerdo ci	 •

mentar	 indicad:yes	 los iflircreetes programas y proyec1,.:a3
• n:act con nietodologlas de medición y eci .itol de la gestión, con el fin c 	 e

:	 pl.() de las metas ' iffef:rili acciones de mejoramiento,

ocer la información del afea a Si cargo, con el personal del instituia
ias !p articularidades de interés colectivo, con el fin de unifica!

eisfui:H :Jzci's y facilitar el trabajo en equipo.

1:71 elaboración y presentación de los diferentes informes reouielidcH;
as	 .--31-tisrnos de control 	 las demás entidades administrativas que icis reguiefar

i .,-beilar el avance en la ejecución de los programas y proyectos

,	 y verificar que los equipos de trabajo bajo su orientación y coni,9,
i •	 las metódologlas, planes, programas, procesos y procedimientos aprobad,..-;,,,

7.Euloopr	 1.	 mejoramient,,,,,,

10. controlar y verificar que los empleados a su cargo cumplan los objetivos, las
politic,-g s y demás fines del Sistema de Gestión de Calidad y del MECI, aprobados por

••••

Livaitiar el desempeño de los funcionarios a su cargo y elaborar un plan de
r. ri	 toJ.

Asegurar la custodia de la documentación e información que por razón de sus
.1!)cior les tenga iiajo su cuidado y mantener la debida reserva.

Le.fulpiir y hacer que se cumplan	 la Constitución, la Ley, los Acuerdos, 	 las
ios Reglamentos y Manuales vigentes.

14. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

F UNCIONES ESPECÍFICAS:

1	 Trazar directrices en la formulación de políticas para la planificación estratégica
q 	 deba	 asumir el organismo en concordancia con el Plan de Desarrollo
- diiiinaniental y el Plan Departamental de Cultura.

Gerenolar la ejecución del Plan Departamental de Cultura, con el fin de contribuir
3; (1:;': flpiin1lento de las metas del Plan Departamental de Desarrollo.

:nestionar	 la inclusión	 de los proyectos culturales ante los Organismos
er.!aitainentales y demás entidades, para la formulación del Plan Departamental de
:s,r,r

4	 Coordinar con los organismos locales, su participación para la formulación y
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ejecución clei Plan Departamental de Cultura, para fortalecer el componente cultural
en el departamento de Antioquía.

Dingir ei diseño y formulación del Plan de Acción de la dependencia, acorde con
l e: Pian de Desarrollo del Departamento y del Plan de Departamental de Cultura, con

r.seette de que el mismo cumpla con la normatividad vigente.

6. Hernovei el desarrollo de alianzas estratégicas con otras entidades, con el fin de
que se potencialicen los procesos de planificación integral del Instituto,

7.	 la aplicación y artie.uLg irdien de políticas emanadas del Ministerio de Cuitura
entidades del orden nacional, con el propósito de que sean ejecutada • ?,1

de Antioquía.

teeieneitilr al fortalecimiento de las entidades que integran el Sistema Naeional ce
lEliisterria Nacional de Patrimonio Cultural, mediante alianzas estratégicas

de i)osibilitar el logro de los objetivos comunes en el tema.

estste,t ,e t;dHqir políticas y estrategias, a través de procesos y aCC,'ione; e
de ics servicios cultureles, para brindar asesoría y asistencia

diNgu ;a inpe	 dción de políticas, planes y estrategias de ftteleecife;c
• .	 iesntes tetiltuiales. segur , 	ei cerco establecido a nivel nacional

esss 3CIC	 entidades cecee,-1es reenlcipales.

i•Dliticas y estrategias. analizando la información part.
-Jailiación de inipacto a la asesoría y asistencia técnica que se brinda

te, Feti e l :El:ritos municipios del departamento,

e le\ ÁGRAFO	 SEGUNDO.-	 FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN
-/-7,irvioNio	 Y FOMENTO	 ARTÍSTICO CULTURAL. Son funciones

,.-:cmor de Patrimonio y Fomento Artístico y Cultural, las siguientes

Jt ..-í,e1C)NES ESENCIALES:

L'i,eee técnicamente ei persona a su cargo, mediante el suministro d i dtH,
evaluacion y retroalimentación de su desempeño. con el fin de cc,i,:(1Otiir

ias personas y garantizar' el logro de los objetivos del Instituto.

su equipo de trabajo mediante la aplicación de herramientas de
se-eette	 iereeción, as i ,:.orno de ios instrumentos y metodologias

iiteeee	 desempeño. eert el firi de consolidar un equipo efectivo en el
a: e	 de a 	 actividades que et,, couesponden,

ei proyecto de presupuesto requertdo para el cumplimiento de les
eeilein'ias y proyectos y verificar su ejecución, de acuerdo con las directectes
eset:Itc,e:e(t.las, con el fin de optimizar los recursos,

Gestionar la contratación requerida, siguiendo los trámites necesarios, para el

cumplimiento de los objetivos propuestos.

5 Ejercer control sobre las interventorías de los contratos de la dependencia en
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cumplimiento de sus funciones, teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia
necesaria, de acuerdo con la Ley vigente.

6. Implementar los indicadores 	 para los diferentes programas y proyectos de
conformidad con metodologias de medición y control de la gestión, con el fin de medir
el cumplimiento de las metas y definir acciones de mejoramiento.

Dar a conocer la información del área a su cargo, con el personal del Instituto,
aiinicando las particularidades de interés colectivo, con el fin de unificar criterios,

a; esfuerzos y facilitar el trabajo en equipo.

Cooi dinar la elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos por
o orgailismos de control y las demás entidades administrativas que los requieran

ra reportar el avance en la ejecución de los programas y proyectos.

Controlar y verificar que los equipos de trabajo bajo su orientación y control si
:ipir,¡ , ,2n las metodologías, planes, programas, procesos y procedimientos aprobados

instituto y adoptar acciones de mejoramiento.

Lontrolar y verificar que los empleados a su cargo cumplan los objetivos, las
Micas y demás fines del Sistema de Gestión de Calidad y del MECI, aprobados por
.ntidad

11 Evaluar el desempeño de los funcionarios a su cargo y elaborar un plan de
•aaroramiento,

12 Asegurar la custodia de la documentación e información que por razón de sus
funciones tenga bajo su cuidado y mantener la debida reserva.

Cumplir y hacer que se cumplan la Constitución, la Ley, los Acuerdos, las
;o'uciones los Reglamentos y Manuales vigentes.

4. Las denlas funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

.)NES ESPECÍFICAS

'rices para ia formulación del Plan Cultural del Departamento, en
ian oia con las políticas y planes del Ministerio de Cultura.

llaeamientos innovadores que incluyan todas las áreas culturales y
ar - rofladas en ei INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE
forlalociendo el componente cultural del departamento.

Hstabl,1-7:7 convenios, alianzas estratégicas y proyectos de cooperación iocal,
internacional, para asesorar y patrocinar programas y proyectos para la

La isa )i preservación del patrimonio y de las memorias étnicas.

las directrices para el reconocimiento, valoración,
social	 ele!	 itrimonio Cultural, con el fin de coaITIOuir

ft)b usos	 lidiCiOn!:25 culturales,

i ) ' . : •:flle'Vüf estrategias para el :Vsfrute y uso gratuito del Patrimonio Cuitir
tal forma que se beneficien	 As; pablaciones de mayor vulnerabilidad ,191
Departarr.€.nto,
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6	 alianzas estratégicas y proyectos de cooperación local, nacional
intea	 ,na! non las entidades afines al sector cultural para asesorar y patrocinar

,aaaT • ,•:•iallas y proyectos que garanticen el fortalecimiento de la cuiuna eni
us áreas de música, danza, teatro, artes visuales, lite,ratai a,

a.iinalauiz.3fH y bibliotecas ertie ot[as.

7.	 lar estrategias que garanticen el acceso de la población antioquenia a la
...ailaian aiitistica y cultural y a los servicios culturales, ampliando así el portal Dic.:

Haaaa	 I..)epartamento.

1.....ataiaacer alianzas estratégicas con los demás organismos de la Gobernación
.1 , aaataaiia:	 y con el sector público y privado para la ejecución de los planes +

anias acordes con el Pian de Desarrollo Departamental.

ljtmufación y apiicación de politicas y estrategias para
'3 , :l reiHree' y eaajuacion df ,:- .np3c,to a los servicios culturales que se impiennenten

, ,...H,'os municipios de,1 der antamento.

r con ei Ministeiv) de Cultura la dIftis;bn y actualización de tos plaml:
y proyectos. d aci..iandc a la ricrmatividad vigente, garantizarrit

;ervación de las !-.,allas artes y ei Patrimonio Cultural.

11	 Promover	 la formación, gestión y organización de agentes culturales, que
dinamicen	 los	 componentes relacionados en cada uno de los municipios del

...lriamento, fortaleciendo el sistema cultural departamental.

mentar	 la incorporación de las tecnologías de la información y de la
cortainicacion al servicio del diálogo intercultural e interregional, de manera que la
iatcaniación se gestione oportuna, eficaz y confiablemente.

PARÁGRAFO TERCERO.- FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
Y FINANCIERA. Son funciones de la Subdirección Administrativa y Financiera las
c:,*;ientes.

FUNCIONES ESENCIALES:

1	 Dirigir técnicamente el personal a su cargo, mediante el suministro de pautas de
abajo, la evaluación y retroalimentación de su desempeño, con el fin de contribuir al

it-sarrollo de las personas y garantizar el logro de los objetivos del Instituto.

2	 Administrar su equipo de trabajo mediante la aplicación de herramientas de
planaacidn y	 dirección, así como de los instrumentos y metodologías que
aotericialicen	 el desempeño, con el fin de consolidar un equipo efectivo en el
lasan olio de las actividades que le corresponden.

ir el proyecto de presupuesto requerido para el cumplimiento de los planes.
rn,j'S	 y proyectos y verificar su ejecución, de acuerdo con las directrices

astaai.ctdas, con el fin de optimizar los recursos.

4	 aasaanar la contratación requerida, siguiendo los trámites necesarios, para el
cumplimiento de los objetivos propuestos.

5	 Ejercer control sobre las interventorias de los contratos de la dependencia en
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cumplimiento de sus funciones, teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia
necesaria, de acuerdo con la Ley vigente.

6. Implementar los indicadores para 	 los diferentes programas y proyectos	 de
conformidad con metodologías de medición y control de la gestión, con el fin de medir
el ciannlimiento de las metas y definir acciones de mejoramiento.

E. 	 cciii.:icer la información dal área a su cargo. con el personal del
ias particulafflados	 1:-Iteres colectivo, con el fin de unifica;

•:1"z3s y factar	 equIpo.

la elaboración y piesentaciort de os diferentes informes requealdes
de control y las demás entidades administrativas que los reill:ieiciic

rece,	 3',»..3i1Ceen ia eiecu ,:án de os programas y proyectos.

f	 ydi que ios equipes	 tranaid Dalo su orientación y con1;,:Di
ai as rnetodologias. planes, 	 agramas. procesos y procedimientos aorcladttis

iffi•	 rl.-lituto y adoptar acciones de mejoramiento.

.•	 y verificar que les ei-ideacies	 a su cargo cumplan los objely,,/,:c,as
y demás fines del Sistema de Gestión de Calidad y del MECI, apre)bacjos p3r

Tivaivar e! desempeno de los funcionarios a su cargo y elaborar un plan de
ifltOf.,•„ff

af,,e‹,-Juu3r la custodia de la documentación e información que por 	 'rcs
i.enga bajo su cuidado y mantener la debida reserva.

y	 hacer que se cumplan	 la Constitución, la Ley, los Acuerdos, 	 las
'os Reglamentos y Manuales vigentes.

14 as, ciernas funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

1rONES ESPECÍFICAS

a debida áulicacion	 del sistema de desarrollo administratiVC.
CD1', las políticas estrategias. metodologia, técnicas y mecanisrftcis

;,;(1rninistrativo y organizacional para la gestión y el manejo de los recur-so,
teonicos. materiales, físicos y financieros de la entidad, orientacto

la 1,..3pacidad administrativa y el desempeño institucional, de confort
f'H

)reparación y análisis de los estados financieros y de los procesos
Hnstittito,

r tU	 noticas financieras. logísticas, de administración del talento humaiif.:,,
H!s nenes dei instituto, de conformidad con la normatividad vigente.

4 Establecer convenios con entidades públicas y privadas que busquen mejorar la
cal,Jad de vida de los funcionarios.

5 Definir estrategias para el manejo de las diferentes fuentes de financiamiento y
la roinposición de la estructura financiera.
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CAPÍTULO IV

RÉGIMEN DE PERSONAL

TICULO VIGÉSIMO TERCERO.- CARÁCTER DE LOS SERVIDORES. Para todos
etectos legales, los servidores del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE
IOQUIA serán empleados públicos, salvo aquellos que de conformidad con el

,Wiculo 5 0 del Decreto 3135 de 1968 tengan el carácter de trabajadores oficiales.

TiCULO VIGÉSIMO CUARTO.- CONTINUIDAD DE LA RELACIÓN. Los servidores
i_it.licos que a la entrada en vigencia del Decreto Ordenanzal No. 0494 del 28 de

de 2011, modificado por los Decretos Ordenanzales No. 02120 del 29 de junio
2(..,)11 y No. 2132 del 29 de junio de 2011, se encontraban vinculados a	 la

...;obernación de Antioquia – Secretaría de Educación para la Cultura – Dirección de
lento a la Cultura, quedarán incorporados, sin solución de continuidad, en la planta
c:rsonal del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA.

PARÁGRAFO.- El tiempo de servicio de los servidores públicos que pasan de La
,.)1)ernación de Antioquia – Secretaría de Educación para la Cultura — Dirección de
meto a la Cultura, se computará para todos los efectos legales, con el tiempo que

p../an en el INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, sin solución

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- DEL RÉGIMEN DE SALARIOS Y PRESTACIONES.
legunen salarial y prestacional de los empleados públicos del INSTITUTO DE

FURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA creado por el Decreto Ordenanzal No.
494 del 28 de febrero de 2011, modificado por los Decretos Ordenanzales No. 02120

del 29 de junio de 2011 y No. 2132 del 29 de junio de 2011, será el propio de los
empleados pt:11:;cos de !aRam Hiecutiva del orden departamental. En todr •	se

VIGÉSIMO SEXTO.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO. Los ertibiados
sy: trabajadores oficiales del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE

iti1A, están sujetos al régimen disciplinario único previsto en la Ley 72A
(ierlás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

VIGÉSIMO SEPTIM0.- POSESIÓN. El Director de la entidad
.:rtara an7.H el Gobernador de Antioquia. Los otros empleados lo harán arst,:,

el funcionario en quien se delegue esta responsabilidad en
,--2n;)ros del Consejo Directivo se posesionarán ante el Gobeir:ad,._,,

d,.

CAPÍTULO V

PATRIMONIO
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::..1-icuLo VIGÉSIMO OCTAVO.- PATRIMONIO. El patrimonio del INSTITUTO DE
Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, está constituido por los bienes que Gen-,

ora . (.:rid , ca adquiera 3 cualquier título y por los ingresos que reciba
Jd con las Leyes vit.ientes

imonial Palacio de la Cultura Pae, Uribe Uribe" (Ordenanza No,

ies muebles y equipos técnicos de funcionamiento.

de Arte, y otros bienes muebles de valor cultural declarado y no
es.rau en el Palacio de la Cultura.

4, ...(;ti t ,.:)ndos documentales y colecciones de las unidades de información:
Depx •:ameiltai Carlos Castro Saavedra, Fonoteca y Centro de Documentación
Hernárl

Los demás bienes muebles e inmuebles que se adquieran por donaciones y
aportes interinstitucionales de cooperación nacional e internacional.

(3 Los denlas bienes que adquiera a cualquier título.

Los incrementos patrimoniales.

Los aportes que reciba del presupuesto departamental.

La venta de servicios.,

1.. los ingresos financieros.

La utilidad que genere la enajenación de activos.

Los recursos que ingresen por actividades diferentes a la operación principal de la
institución,

13. Los demás que resulten del desarrollo de su objeto social y actividades conexas.

PARAGRAFO PRIMERO.- Dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de
titución e instalación de los órganos de dirección, el Director designará los

e(vidores públicos para la realización del inventario pormenorizado de los bienes, o
clefec,::) contratará el servicio.

'ARAGRAFO SEGUNDO.- Para efectos de la apertura de la contabilidad de la
deberán tomar los valores de los bienes, derechos y obligaciones que

en registrados en la contabilidad de la Gobernación de Antioquia, conforme a las
itas expedidas por la Contaduría General de la Nación.

CAPÍTULO VI

CONTROL FISCAL, CONTROL INTERNO Y CONTROL ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- CONTROL FISCAL. La vigilancia del control fiscal
del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQU1A corresponde a la
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.:Gutraloria General de Antioquía, 	 la cual se hará en forma posterior y selectiva,
COH"ornea os procedimientos, sistemas y principios establecidos en los artículos 267

Folitkiiia la Ley 42 de 1993 y demás disposiciones que las mquen,
dcw:

ri LO TRIGÉSIMO.- CONTROL INTERNO. El INSTITUTO DE CULTURA Y
DE ANTIOQUIA establecerá el Sistema de Control Interno y diseñar á

:lit.: todos y procedimientos necesarios para garantizar que todas las actividae,
O ril." el ejercicio de las funciones a cargo de sus servidores se ciñan a	 s

2 109 y 269 de la Constitución Política, a la Ley 87 de 1993 y demás normas
anas que se expidan sobre el particular.

TCULO TRIGESIMO PRIMERO- CONTROL ADMINISTRATIVO. El Directou dei
DF (I:ULTURA	 TPIMONIO	 ANTIOQU1A, tomará las
cen el fin de que se, suministre ia información y documentos

para	 eficacia J	 visitas de ins pección técnica, administrativa, fisc;:Ji
-Jene la autoridadornuutente.

CAPITULO VII

RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS

¡CULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- ACTOS ADMINISTRATIVOS.
n , stíatives , :de expida el.	 INSTITUTO DE	 CULTURA Y PATRIMONIO

cumplimiento de sus funciones están sujetos al proc¿c.Hii...
iJor,lemplado en las disposiciones legales vigentes.

'11 CULO TRIGÉSIMO TERCERO.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y
:_10:N TRATOS. Los actos del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO

sujetos al r(i:iljimen jurídico propio de las personas de
•	 ias	 p n s oe ocndren las disposiciones legales

LI iuginion contractual será el establecido por las normas del derecho público y en
podrán utilizar discrecionalmente las cláusulas exorbitantes previstas en el

L. s.tatotn General de Contratación Estatal,

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- JURISDICCIÓN COACTIVA.- El INSTITUTO DE
CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA tendrá la posibilidad de crear una
jurisdicción coactiva para hacer exigibles los créditos a su favor, de acuerdo con las
nonas o'..:itablecidas para las entidades públicas del orden departamental, en los
términos de las disposiciones vigentes sobre la materia.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN TRASLADOS EN EL PRESUPUESTO
DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA Y SE

EFECTÚA UNA MODIFICACIÓN."

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE
ANTOQUIA

E. uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas mediante el
-...(\i-ITULC.) IV, del Decreto 0494 de 2011 y los Decretos modificatorios 02120 y
u... 2:2 del 29 de junio de 2011y el Acuerdo 0003 del 01 de septiembre de 2011

del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia",

CONSIDERANDO

ivi,:dante los Decretos 0494 — 02120 - 02132 y de conformidad al Acuerdo
i--.-stiííitos del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquía" en su articulo

DECIMONOVENO — FUNCIONES DEL DIRECTOR Literal 12 "Presentar a
:•Gm51.)(Hra(...:10 n 1 del Consejo Directivo las modificaciones al presupuesto conforme

io stat .)1(::cicio en las disposiciones vigentes ".

en la Ordenanza 05 de mayo 14 de 2002 "Por medio de la cual se crean
.-,w : hulGs a la creación y al fortalecimiento de la actividad artística cultural en el

di tamente.) de Antioquia".

la Tesorera General del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquía,
:lile en la cuenta de ahorros N' 10008343 Estímulos al Creador se tiene

ia suma de $ 274.977,000, para realizar adición al Presupuesto de
1..:(.:q.)tC''.; artísticos,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar al presupuesto de ingresos de acuerdo con el
detalle

ntro	 Fondo Rubro	 Nombre
	

I Valor
;,pstor

A 5 1
	

Estímulos al Creador	 ,--n

AR1 !CULO SEGUNDO: Adicionar al presupuesto de gastos de acuerdo con el
dealle,

Fondo Rubro	 Nombre	 Valor
.	 -	 . Estímulos 91	 $ 274 977 000

.	 _
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'a Directora del Instituto 	 emite concepto favorable para realizar
ia(iones en los diferentes programas del presupuesto de la vigencia actual

N'000788.

recursos a adicionar provienen de fondos comunes	 según oficio
por el cual se efectúo una redistribución de Fondos Comunes

el normal funcionamiento del Instituto.

CUERDA:

PRIMERO	 t.:supuesto de gastos de acw::,..rdo
:•

Forn.11°) Rubro	 Nombre
	

Valor

Nombre	 Valor

1 13,4

1 TERCERO	 1,-•:Jerdo rige a partir de la fecha

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

„.ADONA CIRO
	

DIANA MARIA MONTOYA RESTREPO
5:.:.screi , i'1.3 Técnica

ACUERDO Nro.

1/4) ti (i 3 u r))

"Por el cual se adopta la estructura interna del Instituto de Cultura y Patrimonio de
Antioquia"
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LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTOQUIA

le sus atribuciones legales, en especial las conferidas mediante el CAPITULO IV,
041±4 de 2011 y los Decretos modificatorios 02120 y 02132 del 29 de junio de

	

/ - c116::,:idó 0003 del 01 de septiembre de 2011	 " Estatutos del Instituto de
y i••';,.3lrirol..)nio de Antioquia".

CONSIDERANDO

Decretos 0494 — 02120 - 02132 y de conformidad al Acuerdo 0003
'	 del ii . stituto	 de Cultura y Patrimonio	 de Antioquia" en su articulo

!)ECIMONOVENO — FUNCIONES DEL DIRECTOR Literal 1	 "Proponer al Consejo
modificación de la organización interna y de la planta de personal de la

ai articulo 7' del Decreto Ordenanza) 0494 del 2011, modificado por el
de 	 Ordenanza) 02120, expedido por el señor Gobernador de

e , !	 iPS1111.1t0 de Cultura y Patrimonio de Antioquia contará con un Consejo
Direci:tor, A partir de esta distribución	 básica, la	 institución definirá la

	

ct.o	 ejani¿acional	 de acuerdo con las necesidades y requerimientos de los

	

os	 ofrezca cada una de ellas, con arreglo a las disposiciones vigentes".

a las recomendaciones de la Función Pública, según Decreto 785 del 11 7 de
ie•

	

	 ,- -•=1tulo 4 artículo 21"De las equivalencias de empleos. Para efectos de
filaese las siguientes equivalencias de los empleos de que trata el

en la sesidr, del Consejo Directivo celebrado el 24 de noviembre de 2011 según
Nro. 9, se aprobó la propuesta de modificación de la planta global de

aiqos

ACUERDA:

de

Hu l -1 nacKmd»	 ',..9rat o	 Plazas

5	 1
5	 1
4j	 2

3	 2

2	 12

9

1

5

5	 1

5	 1
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4	 1

40'	 3	 1

OTAL
	

41

7UBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

J1s.	 ¿x	 .,.1)0 N LANA MARIA MONTOYA RES1REPO

ACUERDO Nro.

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN TRASLADOS EN EL PRESUPUESTO
DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA Y SE

EFECTÚA UNA MODIFICACIÓN."

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE
ANTOQUIA

(le sus atribuciones legales, en especial las conferidas mediante el
ULO IV, del Decreto 0494 de 2011 y los Decretos modificatorios 02120 y

2 del 29 de junio de 2011y el Acuerdo 0003 del 01 de septiembre de 2011
1,:_itt.itos del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquía".

CONSIDERANDO

r i 1e ios Decretos 0494 — 02120 - 02132 y de conformidad al Acuerdo
[i:sw'1Htos del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquía" en su articulo

DECIMONOVENO — FUNCIONES DEL DIRECTOR Literal 12 "Presentar a
•,,H.;ide..1[3.:,1()ii del Consejo Directivo las modificaciones al presupuesto conforme

cstablecido en las disposiciones vigentes ".

1,1 Ordenanza 05 de mayo 14 de 2002 - "Por medio de la cual se crean
a la creación y al fortalecimiento tlé la actividad artistica cultural en el

(1 ,. ,ili;-Imento de Antioquía".
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L Tesorera General del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia,

	

uf ica que en la cuenta de ahorros N 	 10008343 Estímulos al Creador se tiene
,• i l,11 • ana la suma de $ 282.000.000, para realizar adición al Presupuesto de
,to ..; conceptos artísticos.

del Consejo Directivo celebrada el 24 de noviembre de 2011
-	 elle! acta Nro. 9, se aprobó dicha incorporación.

ACUERDA:

••	 s	 s	 r-ss	 •

,nck, Rubro
	

Nornvim
	

V'Ior

de gastos de acd,:;,1:..1:,	 con

F OH
	

Valer

fecha

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

CARDONA GRO
	

LANA MARÍA MONTOYA
:.-ecrl:nlri:a Técnica

ACUERDO Nro.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN INCORPORACIONES EN EL
PRESUPUESTO DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE

ANTIOQUIA."

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE
ANTOQUIA

iso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas mediante el
i....11UL O IV, del Decreto 0494 de 2011, modificado por los Decretos 02120 y

del 29 de junio de 2011y el Acuerdo 0003 del 01 de septiembre de 2011
..satutos del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquía".

CONSIDERANDO

mediante los Decretos 0494, modificado por los Decretos 02120 - 02132 y de
.(witoimich:.3c1 al Acuerdo 0003 "Estatutos del Instituto de Cultura y Patrimonio de

,-,ntioquia" en su artículo DECIMONOVENO — FUNCIONES DEL DIRECTOR
12 'Presentar a consideración del Consejo Directivo las modificaciones al

esupuesto conforme con lo establecido en las disposiciones vigentes ".

C;..:e en el Decreto N" 0495 del 28 de febrero del 2011, se proyectó recibir
S i 788.000 000 por concepto de IVA a la Telefonía Celular, realmente se recibió
,.• innor valor, por tal motivo se debe realizar la incorporación al presupuesto
“1.u.il del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquía, por la diferencia.

en la sesión del Consejo Directivo virtual celebrada el 19 de diciembre de
1 según consta en el acta Nro. 11, se aprobó la incorporación al presupuesto.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Incorporar al presupuesto de ingresos de acuerdo con el

bro	 Nombre	 Valor

fe,i,iiiranon S 344

e	 el

Nombre	 V3lor

3131	 :
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TERCERO.	 uerdo rige a parflr re la fecha

PUBL1QUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

•UNAkO	 DIANA MARIA IVIONTOYA RESTREPO
r	 Seelearia

ACUERDO Nro.

)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA INCORPORACION EN EL
PRESUPUESTO DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE

ANTIOQUIA ."

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE
ANTOQUIA

En so de sus atribuciones legales, en especial las conferidas mediante el
r''..AilTUL.0 IV, del Decreto 0494 de 2011, modificado por los Decretos 02120 y

del 29 de junio de 2011y el Acuerdo 0003 del 01 de septiembre de 2011
Lstattitoí.5 del instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia".

CONSIDERANDO

ijue mediante los Decretos 0494, modificado por los Decretos 02120 - 02132 y de
. ,:.)Úformidad al Acuerdo 0003 "Estatutos del Instituto de Cultura y Patrimonio de
\ y :Hoquia" en su artículo DECIMONOVENO — FUNCIONES DEL DIRECTOR
ileídi 12 "Presentar a consideración del Consejo Directivo las modificaciones al

:sii1.-xt_lesto conforme con lo establecido en las disposiciones vigentes"

Que el contrato 0156 del 09 de marzo de 2011, suscrito entre el Instituto para el
Desarrollo de Antioquia — IDEA - y el Departamento de Antioquia - Secretaria de
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Educación para la Cultura - Dirección de Fomento a la Cultura - Palacio de la
flr1tur3 Rafael Uribe Uribe", fue cedido al Instituto de Cultura y Patrimonio de

it,oquia,	 en razón a lo anterior expuesto es necesario realizar la respectiva
,ti2-.,ración de este recurso al presupuesto del Instituto de Cultura y Patrimonio

(1, ,-,nlioquia, con el fin dar cumplimiento a su objeto.

l3 sesión del Consejo Directivo virtual celebrada el 19 de diciembre de
1	 in consta en el acta Nro. 11, se aprobó la incorporación al presupuesto.

ACUERDA:

!....nw o!	 de	 con el

Nombra	 Valor

' 	 ee•	 .e,•	 •

Adiovonar	 de gastos de actiorcio con

Yi"ujo	 Rubro
	

r„.Grnore	 Vaic)r

e •	 -	 tán de

TEH:::ERo	 4,c) rige a par !, 	 'n fecha

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

. ,r 9 cARDONik CiRO
	

DiANA MARIA MONTOYA RESTREPO
y ,..-1.1ria Técnica

ACUERDO Nro.



$22.587.405
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN TRASLADOS EN EL PRESUPUESTO
DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA."

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE
ANTOQUIA

uso de sus atribuciones legales, 	 en especial las conferidas mediante el
)111.JLO IV, del Decreto 0494 de 2011, modificado por los Decretos 02120 y

1:32	 del 29 de junio de 2011y el Acuerdo 0003 del 01 de septiembre de 2011
i:atutos del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquía".

CONSIDERANDO

mediante los Decretos 0494, modificado por los Decretos 02120 - 02132 y de
.. •1 , tormidad al Acuerdo 0003 "Estatutos del Instituto de Cultura y Patrimonio de

tic.)quia" en su artículo DECIMONOVENO — FUNCIONES DEL DIRECTOR
dt . 9 . al 12 "Presentar a consideración del Consejo Directivo las modificaciones al
í....sui.-;liesto conforme con lo establecido en las disposiciones vigentes ".

.on	 lin de dar cumplimiento a los Objetivos trazados por el Instituto de Cultura y
:dtHfliOflO de Antioquía y a las líneas del Plan 	 de Desarrollo 2008 -2011
Antioquía para todos Manos a la Obra" y en razón de existir excedentes en

rubros presupuestales en la Secretaria de Educación, que corresponden
supuesto de Cultura, se deben realizar traslados de estos saldos a otros

(1)S que lo requieren para su ejecución.

la sesión virtual del Consejo Directivo celebrada el 19 de diciembre de
según consta en el acta Nro. 11, se aprobó la modificación al presupuesto.

ACUERDA:

PRIMERO:	 de ingresos de

	

Fondo Rubro
	 4ombre
	

Valor

.	 • .

•

33 993 998

	

Rribri.J
	

mbre
	

V</ir

de	 51
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AH"; • 	el presupuesto de gastos de

Rubro
	

Nombre	 Val o r

$56.581

•	
a fecha

PUBLIQUESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE
o(,

.7 . r AONACO	 DIANA MA.RIA MONTOYA RESTREPO
ara Tecnica

No. 21127

RESOLUCIÓN NÚMERO 000034 DE 2011

(	 1	 )

-Por medio del cual se declara desierto el proceso de Contratación de Mínima Cuantía
No. 002 de 2011"

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA,

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 80 de 1993 y sus decretos
,ellarnentarios, la Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 2474 de 2008, la

Ley 1450 de 2011 y su Decreto Reglamentario 2516 de 2011 y,

CONSIDERANDO

1. Que el Instituto de Cultura y Patrimonio de itntioquia, posterior a la elaboración
de los estudios previos simplificados, inició los trámites para adelantar el proceso
de Contratación de Mínima	 Cuantía No. 002 de 2011. cuyo objeto es:
-ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y ELEMENTOS DE CAFETERÍA Y ASEO PARA
LA SEDE ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO
DE ANTIOQUIA".
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ARTÍCULO 2°.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución rige a partir de la fecha- de su expedición y
debe publicarse en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Medellín, a los 1 	 bw",

1411MA GABItAROSAARANGARRERA
OLA

Directora

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA

RESOLUCIÓN NÚMERO 000035 DE 2011
(	 d	 2'n )

"Por medio de la cual se adopta una modalidad de selección de un contratista"

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE
ANTIOQUIA, debidamente facultada para contratar de conformidad con las Leyes

80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios, y

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de los principios de transparencia y responsabilidad
que rigen la contratación pública, La Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 4,
prevé dentro de las modalidades de selección, la contratación directa.

Que el Decreto 2474 de 2008, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley
80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, estableció en el artículo 77 que "cuando
proceda el uso de la modalidad de selección de contratación directa, la entidad así
lo señalará en un acto administrativo".

3.	 Que el INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA,
requiere vincularse institucionalmente en las expresiones artísticas de impacto
social, acorde con lo implementado en el Plan de Cultura que lleva por nombre
"Antioquía en sus Diversas Voces".
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Exhibir un pendón del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE
ANTIOQUIA en el hall del Teatro Metropolitano de Medellín.
Mencionar al INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA
como patrocinador del evento en todas las entrevistas de radio, prensa y
televisión.
Reseñar y agradecer la vinculación del INSTITUTO DE CULTURA Y
PATRIMONIO DE ANTIOQUIA en el sitio web de la FUNDACIÓN
PROLÍRICA DE ANTIOQUIA.
Acatar las recomendaciones que formule el DEPARTAMENTO — INSTITUTO
DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, a través del supervisor del
contrato.
Presentar al supervisor del contrato un informe ejecutivo sobre el evento, el
cual deberá tener un registro fotográfico del mismo.

Que el plazo del contrato a suscribir será de ocho (8) días, contados a partir
de la suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución.

Que los estudios y documentos previos de la contratación, reposan en el
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA.

14. Que de acuerdo con lo anterior, se establece la necesidad de contratar
directamente con la FUNDACIÓN PROLÍRICA DE ANTIOQUIA

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Contratar directamente con la FUNDACIÓN PROLÍRICA DE
ANTIOQUIA la vinculación institucional del INSTITUTO DE CULTURA Y
PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, en la realización del evento: "Concierto Lírico Los
Tres Tenores" a realizarse el 19 de noviembre de 2010, en la ciudad de Medellín.
El contrato tendrá un valor de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M.L
($55.000.000) IVA incluido.

ARTÍCULO 2°.- Que por tratarse de un evento único en su género, organizado y
realizado exclusivamente por la FUNDACIÓN PROLÍRICA DE ANTIOQUIA, se
configura que no existe pluralidad de oferentes, por lo que es posible seleccionar
la modalidad de contratación directa, con base en lo dispuesto en el literal g del
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el articulo 81 del Decreto 2474
de 2008.

ARTÍCULO 3°.- Contra el presente acto no procede recurso alguno de
c::)rIforrnidad con lo establecido en el artículo 49 del Código Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Medellín, a los

MARGARITA ROSA ARANGO BARRERA
Difectora

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA

RESOLUCIÓN NÚMERO j 0 L13 5 DE 2011

2 4 MOV. 29111 )

-Por medio de la cual se adopta una modalidad de selección de un contratista"

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE
ANTIOQUIA, debidamente facultada para contratar de conformidad con las Leyes

80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios, y

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de los principios de transparencia y responsabilidad
que rigen la contratación pública, La Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 4,0
prevé dentro de las modalidades de selección, la contratación directa.

Que el Decreto 2474 de 2008, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley
80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, estableció en el artículo 77 que "cuando
proceda el uso de la modalidad de selección de contratación directa, la entidad así
lo señalará en un acto administrativo".

Que en el marco del Plan de Desarrollo "Antioquía para todos. Manos a la
Obra", la Gobernación de Antioquía a través del INSTITUTO DE CULTURA Y
PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, tiene como función proteger y divulgar el
patrimonio como fundamento de la historia y la cotidianidad de las localidades.

Que la obra artística del autor antioqueño William Pineda, titulada "Armonía
del Color", expresa el dinamismo, libertad y aptitudes que caracterizan a los
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habit¿inles de Puerto Berrio, de donde es oriundo; por lo que su adquisición para
ubicnria en la Ciudadela Educativa de dicho municipio, invita a la comunidad al

de	 manifestaciones creativas que impulsan la educación y la
en el Departamento.

(,)1.1e conforme al artículo 183 de la Ley 23 de 1982, a través de documento
,.econocído ante el Notario Segundo del Circulo de Rionegro Antioquía,

agosto de 2011, el señor William Pineda cedió de manera total y sin
JIguniia, los derechos patrimoniales de autor que le correspondían sobre

obri:i al señor JOSÉ CLAVER FRANCO GÓMEZ, quien se identifica con
ce 	 de ciudadanía número 8,282.110 de Medellín y es propietario del

de comercio ARTALLER.

Qin: por ser el señor JOSÉ CLAVER FRANCO GÓMEZ, el único que puede
la obra titulada "Armonía del Color" del pintor William Pineda, ya que es el

de lob derechos patrimoniales de autor sobre ella, se configura que
pluralidad de oferentes, por lo que es posible realizar una contratación

con base en lo dispuesto en el literal g del numeral 4 del artículo 2' de la
11.-.)0 de 2Q07 y el numeral V' del articulo 81 del Decreto 2474 de 2008.

7.	 Q..v	 el valor del contrato a suscribir es la suma de TRECE MILLONES
r, :.:,\1.iciENTOS	 VEINTE MIL PESOS M.L. ($13.920.000) IVA incluido, con cargo al
(-1.,-if--:.)do de Disponibilidad Presupuestal número 00049 del 18 de noviembre de

Rubro Presupuestal No, A.5.1/1255/0-1010 — Fortalecimiento de las
:11vt.: -Iciones artísticas y culturales de los 124 municipios del Departamento.

Que las principales obligaciones que deberá asumir el señor JOSÉ CLAVER
GÓMEZ en el contrato a suscribir, serán las siguientes:

Latiegar al INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, en
a fecha y lugar previamente acordados con el supervisor del contrato, la obra
altf•ca del autor antioqueño William Pineda, titulada "Armonía del Color",

características son las siguientes: óleo a espátula sobre lienzo, con
dimensiones de 200 x 180 centímetros, de fecha del siglo XXI del año 2011,
de colección privada con código interno 07068.
Ceüer de manera total y sin limitación alguna, los derechos patrimoniales de

101 que le corresponden sobre la citada obra, a favor del INSTITUTO DE
CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA.
Aalar las recomendaciones que formule el INSTITUTO DE CULTURA Y
PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, a través del supervisor del contrato.

demás que se requirieran de acuerdo con la naturaleza del contrato.

9.	 1	 estudios y documentos previos de la contratación, reposan en el
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA.

11.	 Que de acuerdo con lo anterior, se establece la necesidad de contratar
directamente con el señor JOSÉ CLAVER FRANCO GÓMEZ.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
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